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Quito, a 18 de mayo del 2.001 [0 

E) 9! 

> Y Señor / 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Ref. Exp.: 9043 q Ys 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar un ejemplar de 

la Cesión de Participaciones de la compañía “QUALITEC 

COMERCIO E INDUSTRIA CÍA. LTDA.”, la misma que se encuentra 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil, a fin de que 

se sirva incorporar en el expediente de la compañía.- 

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

(USD. $ 0,04) 

BERNARDO UNDA MERA VIRGILIO DURAN /"746 

ESTRELLA 

Atentamente, 

Dr. ar Ospina 

ABOGADO Sumo: 
Mat. 4 5857 C.A.Q. “Perintendencia de Ea. 

a : OPDaníz+ 
Telf. 527-934 08 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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“CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TACA A ro Bi pao E TOUS hot. 

- “QUALITEC € COMERCIO E INDUSTRIA € Cia. LTDA. 
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OTORGADO POR : 'sR. BERNARDO GONZALO UNDA 
A oc. 5 MERA Y SRA.: IN 

EN FAVOR DE : SR. VIRGILIO REMIGIO DURÁN 
o ESTRELLA 

"CUANTÍA : USD. $ 29,84 Soo 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República, del 

Ecuador, » hoy día lunes : siete, de mayo. del a año dos mil Uno, ante mi 
Lo aha A PIS £ mao 04 

a hato. i    

  

dh la naturaleza y efectos. del presente « contrato: los 
eta” A cd



  

cónyuges señor Bernardo Gonzalo Unda Mera/ y señora María 

Antonieta Vergara Di Cosmo/' por sus propios derechos, de estado civil 

casados; y, el señor Virgilio Remigio Durán Estrella, por sus propios 

derechos, de estado civil casado. - 0, comparecientes s son mayores de 
AIN TiO3 A AA ASADO AMI A diia) 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, excepto la señora María Antonieta 
a? Toa STATION da z da El AAA AN 

Vergara quien es de nacionalidad chilena, domiciliados en esta ciudad 

sufro z 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe Y me piden. que eleve a escritura pública. la minuta que me 
A 

TA AE A AO AAA LESA q A e 

presentan cuyo tenor literal y que aratiscribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de. la, ¡cual conste la presente Cesión de Participaciones, 

que se otorga al tenor úé '  "1aS'iglitentes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por Una parte,, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señor Bernardo Gonzalo Unda Mera/y señora | María 

Antonieta Vergara Di Cosmo, > POr sus : Propios y personales. derechos, 

de estado. civil casados; y, en , calidad. de CESIONARIO, , gomparece el 

señor Virgilio Remigio Durán Estrella, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado.- Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles « en "derecho para a obligarse y domiciliados en esta ciudad 
z ¿E 
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inscrita en el Registro Mercantil d del cantón Quito, el veinte y nueve de 

| agosto del mismo a año, Bajo el número 'mil seiscientos veinte y tres, 

tomo ciento veiate y dos, con an "capital de un millón trescientos 

cincuenta n mil | sucres.-. - ») Dicha compañia Aumentó s Su capital a la 
AT or coa Lic PO E CN da A 

suma de cinco “millones trescientos setenta y tres mil sucres 

(actualmente doscientos “catorce dólares con noventa y dos centavos), 

o según consta de la escritura pública celebrada el ocho o de noviembre 

de mil novecientos noventa : y cuatro, ante el Notario Décimo > Segundo 

del cantón Quito, doctor. Jaime Patricio Nolivos Maldonado, da misma 

que se encuentra inscrita en el registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte y ocho de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, tomo 

ciento veinte y cinco.- c) En la actualidad el “señor Bernardo Unda 

Mera, / es- Propietario. de | “seteoientas cuarenta" y y “seis (746) -) 

q sociales de cuatro centavos de dólar (USD 0,04), de 

valor nominal cada una y de todos los derechos: emanados de estas.- 

Las setecienttas cuarenta y seis (746) participáciones | sociales a la 

fecha, se encuentran integramente suscritas y pagadas.- d) La Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañia "QUALITEC 

COMERCIO E INDUSTRIA. CIA. LTDA.,- en sesión: celebrada :el día 

veinte y tres A marzo  áel 'año dos, mmil/ano; resolvió autorizar la 

cesión de participaciones sociales. Una copia debidamente



antecedentes expuestos, el señor Bernardo Gonzalo Unda Mera, por 
pr Mata a o da il Ej A E, root 

sus propios derechos, en virtud de la aprobación de la referida Junta 
ota dar O Iirísido La mir 0 A A 

General de Socios de la. compañía, cede a Lavor del señor - Virgilio 
O ofi dd 

Remigio Durán Estrella la totalidad de las participaciones sociales de 

  

las que es > propietario en el 1 capital social de a compañía QUALITEC 
n 20 SL = 1 

COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA., es decir setecientas cuarenta y 

seis (746) participaciones, | asi como todos los derechos. que tienen 
a Toy + AA 

sobre ellas, sin reservar ningún derecho u obligación que pudiera 
Ho 1 Bo A. 

emanar de éstas.- Por su parte el Cesionario, acepta | la cesión que en 

su favor se : hace y asi lo manifiestan expresamente. - Como resultado 

de la cesión efectuada, el capital social | de la compañía ¿queda 
SU. 

distribuido de la siguiente manera: 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    

Boris Aguirre Durán. 2984 /, . 
Hernán Aguirre Durán. 23,88 / 
Remigio Durán Estrella. 53,72 / 
Natalia Durán Semanate - 600/ 
Catalina Durán Semanate 23,88 / 
Leonardo Durán Semanate _ - 29,84 / 
Jorge Durán Wyzisk 23,88 / 
Jorge Cevallos Jácome |. 2388 '     

  

  

CUARTA: PRECIO.: Las partes fijan como precio de la presente cesión 

de participaciónes, la suma de VEINTE: Y:NUEVE: DÓLARES CON 

Y CUATRO CENTAVOS (USD.$ 29,84), :cantidad : qué tel    
    

  

haber recibido" de -parte ' del :¿Cesionario' va” 'efitera 

   satisfacción Y en montda de curso legal; sin téenér por lo tanto, 'reclamo 
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alguno que efectuar por tal concepto en el presente ni en el futuro.- 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura serán de cuenta del Cesionario.- SEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- La señora Maria Antonieta Vergara Di Cosmo, en su 

calidad de cónyuge del señor Bernardo Unda Mera, aprueba y autoriza 

la presente cesión de participaciones.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado con 

matrícula profesional número cinco mil ochocientos cincuenta y siete, 

del Colegio de Abogados de Quito.- Para su otorgamiento se observaron 

los preceptos legales del caso, y leida que les fue a los comparecientes 

por mi el Notario, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Rs vos KA 
—SrBemardo Unda Mera Y 
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EGIMO PRIMERO / 
QUITO - ECUADOR | 
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ACTA DE LA DUODECIMA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de marzo del año 2001 en las oficinas de la 

compañía, ubicadas en Pasaje 3 y Mañosca, Conjunto Altamira, a las 18H00 se reúne la 

duodécima Junta General de Socios de la compañía, QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA 

CIA. LTDA. Concurren a la sesión los siguientes socios: la señora doctora Catalina Durán 

Semanate, propietaria de quinientas noventa y siete participaciones de cuatro centavos cada 

una, quien además representa a la señora Natalia Durán Semanate, propietaria de ciento 

cincuenta participaciones de cuatro centavos cada una; el Doctor Jorge Cevallos Jácome, 

propietario de quinientas noventa y siete participaciones de cuatro centavos cada una; el 

ingeniero Leonardo Durán propietario de setecientas cuarenta y seis participaciones de cuatro 

centavos cada una; el señor Licenciado Remigio Durán, propietario de quinientas noventa y 

siete participaciones de cuatro centavos cada una, quien además representa al Sr. Bernardo 

Unda propietario de setecientas cuarenta y seis participaciones de cuatro centavos cada una; el 

Sr. Boris Aguirre Durán propietario de setecientas cuarenta y seis participaciones de cuatro 

centavos cada una, quien además representa al Ingeniero Hernán Aguirre Durán, propietario 

de quinientas noventa y siete participaciones de cuatro centavos cada una; el señor Jorge 

Durán, propietario de quinientas noventa y siete participaciones de cuatro centavos cada una, 

por lo que encuentra representado el 100 % del capital social de la compañía que es de USD 
A AA A ——___ __IMMMMI«+IMMMMMMIIIIIM001 

$214.92. 7 

Resuelven tratar el siguiente orden del día, según convocatoria realizada por el Señor Ingeniero 

Leonardo Durán: 

1. Lectura del informe de labores por parte del Gerente Sr. Leonardo Durán 
2. Conocimiento del Balance al 31 de diciembre de 2000 

3. Asuntos varios. 

Preside la reunión el Licenciado Remigio Durán y actúa como secretario el Sr. Boris Aguirre. 

1. LECTURA DEL INFORME DE LABORES DEL EJERCICIO ECONOMICO 2000 

El Ing. Durán da lectura al informe y adicionalmente explica el desarrollo de cada una de las 

actividades en las cuales Qualitec ha centrado sus esfuerzos durante el año 2000. 

2. BALANCE 

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día a cuyo efecto el Ing. Leonardo Durán 

da lectura al balance correspondiente al ejercicio económico 2000. Los socios se 

manifiestan de acuerdo con el balance presentado, se lo aprueba por unanimidad y se 

resuelve destinar las utilidades del ejercicio a incrementar las reservas. 

£s copia del original que 
YEeprna «e archivos. de la 

Copa. 

Lo certifico 
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3. ASUNTOS VARIOS 

3.1. AUTORIZACION PARA QUE EL GERENTE SUSCRIBA LOS CONTRATOS DE 

* FIDEICOMISO : 

La Junta de Socios resuelve autorizar al Gerente General la instrumentación y firma de 

los contratos y acuerdos fiduciarios necesarios para la ejecución del Proyecto 

Z Hidroeléctrico Pilaló 3. 
3.2. VENTA DE PARTICIPACIONES DE BERNARDO UNDA A REMIGIO DURAN 

El licenciado Remigio Durán pone a consideración de la junta de Socios la venta y 

traspaso de participaciones de Bernardo Unda a Remigio Durán. La Junta aprueba la 

venta de participaciones y dispone que el Gerente General notifique de esta 

modificación a la Superintendencia de Compañías. 

Se levanta la sesión a las 20H00. Para constancia de lo resuelto, firman todos los asistentes. 

     LEONARDO DÚRAN SEMANATE / 

bebida 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA C. LTDA. CELEBRADA EL 23 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE MARZO DE 2001 - 

SOCIOS NUMERO DE VALOR C/U USD 

PARTICIPACIONES 
Boris Aguirre Durán 746 0.04 

Hernán Aguirre Durán 597 0.04 

Remigio Durán Estrella 597 0.04 

Natalia Durán Semanate 150 0.04 

Catalina Durán Semanate 597 0.04 

Jorge Cevallos Jácome 597 0.04 

Jorge Durán Wyzisk 597 0.04 

Bernardo Unda Mera 746 0.04 

Leonardo Durán S 746 0.04         
  

Está representado el 100% del capital suscrito y pagado de QUALITEC COMERCIO E 

INDUSTRIA C. LTDA. - Lo certifico ” 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

LEY DE ELECCIONES.- ART. 127.- 

EL CIUDADANO QUE HUBIERE DEJADO DE 

SUERACAR EN UNA ELECCION:O PLEBISCITO. 

SIN] CAUSA ADMITIDA POR “LA LEY, SERA 

REPRIVADO CONMULTÉDELDOS ALVEINTE Y 

CINCO “POR CIENTO DEL SALARIO, MINIMO 

VITAL GEN OR 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta. AO aRA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a ocho de Mayo del año dos mil uno .- 

   



  

  

  

matriz /ae la aseritnra/de Constitución de la Comnañia 

3 , , 

QUALITEC COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA. otorgada ante 

  

  

  

Dra. Ximena o... o. A 
Moreno de mi, el ¿3 de qulilo de 1Y4l.- 
  Solines 5 

NOTARIA 2. QUITO, A 11 DE MAYO DEL 2001.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A. 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1623 del 

REGISTRO MERCANTIL veintinueve de Agosto de mil novecientos noventa y uno, a fs. 
2851 vta, Tomo 122, correspondiente a la Constitución de la compañía “QUALITEC 

COMERCIO E INDUSFRIA COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciohes.- Quito, a quince de Mayo del dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR.- 

 


